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Notai So consigna respecto ile cada señor diputado 
ima indicación destinada a informar sobre la fecha 
de terminación de su mandalo, ci distrilo declorai 
que representa y cl bloque parlamentario al cual 
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los mandatos que concluyen el 9 do 
diciembre de 1989 y el 0 de diciembre de 1093 ; 
el número que signe indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registi;: 
a continuación, y el número quo figura en último 
término designa ni bloque parlamentario, conformo a 
la equivalencia que aparece también a continuación. 

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Calamai ca; 04, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 06, Cliaeo; 07, Clwbut; 08, Entre IVios; 
09, Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La JÜci-
ja; 13, Mendoza; 11, Misiones; 15, Neuquén; 16, 
Río Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan; 

20, Santa Cruz; 21, Santa l 'e; 22, Santiago del Es-
tero; 23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán, 

BíoíjüCs parlamentarios: 01, Unión Cívica Radi-
cal; 02, Justicialista; 03, Unión del Centro Demo-
crático; 04, Intransigente; 05, Demócrata Cristiano; 
08, Demócrata Progresista; 07, Movimiento Popular 
jujeño; 08, Autonomista de Corrientes; 09, Liberal 
de Corrientes; 10, Renovador de Salta; 11, Movi-
miento Popular Neuquino; 12, Frcjuli de Calamarca; 
13, Partido Socialista Unificado; J 1, Movimiento 
Popular Gataraavqucño; 15, Peronista "17 de Octu-
bre7'; 10, Movimiento de Integración y Desarrollo; 
17, Demócrata de Mendoza; 18, Defensa Provincial 
(Bandera Blanca); 19, Blcquista de San Juan-, 20, 
Partido Provincial Tviuncgríno; 21, Unidad Socialista; 
22, Partido Renovador de la Provincia de Buenos 
Aires; 23, Partido Federal; 24, Convocatoria Popular 
Emancipadora; 25, Humanismo y Liberación-Frente 
Social; 26, diputados que no integran bloques parla -
mentarios. 

SUMARIO 

Continúa la consideración del dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, recaído sobre el 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo remitido iuc-
cliante el mensaje 1.10-1 (42-P.E.-89), por el que so 
establece un impuesto sobre los activos de las em-
presas, se sustituye el texto del impuesto sobre los 
débitos bancarios, se introducen modificaciones a 
los impuestos a las ganancias, ni valor agregado c 
internos, se derogan los impuestos al patrimonio 
neto, sobre los capitales y sobre los beneficios even-
tuales, y so crean un nuevo gravamen sobre viajes ' 
al exterior, un impuesto ele emergencia a los auto- . 
móviles, rurales y yates, un gravamen de emergencia 
sobre los incrementos patrimoniales de las entidades 
financieras y un gravamen sobre servicios financie-
ros. Se aprueba en general. (Pág. 5633.) 

Consideración de la renuncia a su banca presenuvJa 1 
por el señor diputado por el distrito electoral do 
Fonnosa don Zésar Augusto Loza, Se aprueba. (Pá-
gina 5G39.) 

Moción tic orden del señor diputado MatAin de qüu 
se pase a cuarto intermedio. Se aprueba, (Pág, 5640.) 

—En Buenos Aires, a los veintiocho días 
del mes de noviembre de 1989, a la hora 
23 v 56: 

la Comisión ele Presupuesto y Hacienda recaído 
en el provéelo de ley del Poder Ejecutivo remi-
tido mediante el mensaje 1.104 (expediente 42-
P.E.-89). por el que se establece un impuesto so-
bre los activos de las empresas, se sustituye el 
texto del impuesto sobre los débitos bancarios, 
se introducen modificaciones a los impuestos a 
las ganancias, al valor agregado e internos, se 
derogan los impuestos al patrimonio neto, sobre 
los capitales y sobre los beneficios eventuales, y 
se crean un nuevo gravamen sobre viajes al ex-
terior, un impuesto de emergencia a los automó-
viles, rurales y yates, un gravamen de emergen-
cia sobre los incrementos patrimoniales de las 
entidades financieras y un gravamen sobre ser-
vicios financieros1. 

Sí. Avamburu. — Si me permite, señor presi-
dente . . . 

Si la Presidencia lo autoriza, desearía fundar 
el voto del "troque al que pertenezco, porque en 
la reunión anterior quien estaba encargado de 
hacerlo se hallaba atiente del recinto en el mo-
mento en que debía concedérsele el uso de la 
palabra, 

Sr. Presidente (Pierri). — Como na" Wdjién 
o t r o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s q u e d e s e a n i .^ jav e o n ? -

REFORMA IMPOSITIVA 

Sí. Presidente (Pierri). Continúa la sesión i 1 Véase el texto del diclamen en el Diario de Se-
Corresponde \olar en ¿citerai cl dictamen de í siones dei 23 de iwvíwixe d¡> 108«, página 171.3. 
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táñela del sentido del volo de sus respectivos 
bloques, sí hubiera asentimiento se los autoriza-
rá para que así Jo hagan. 

•—Asentimiento, i 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 
" Sr. Aramburu. — El bloque Intransigente había 
determinado que quien les habla debía expresar 
jas razones por las cuales votaría favorablemente 
cí proyecto ele ley enviado por el Poder Ejecu-
tivo, con las .modificaciones introducidas por la 
comisión. 

Hicimos un estudio macrocconómico acerca de ¡ 
la manera en que estos tributos habrán de afee-
-:;i a la sociedad argentina. 

ilay quienes sostienen que estos impuestos 
tienen como objetivo lograr que aquellos que no 
han contribuido a la solución de la crisis socio-
económica lo hagan ahora, Esto se fundamenta 
en el hecho de que los sectores de menores in- I 
gresos de la República ya han contribuido con 1 

su esfuerzo, lo que se demuestra con los 10 mi-
llones de marginados que existen actualmente, 
por nuestra parte, entendemos que los sectores ' 
do medianos y altos-ingresos lian estado ausen-
tes de . la obligación de contribuir a mitigar la 
crisis socioeconómica por la que atraviesa la 
Nación. 

¿Por qué votamos favorablemente en general 
este proyecto de ley? No porque creamos que 
sea una medida revolucionaria, sino porque de 
ese modo asumirán su responsabilidad frente a 
la sociedad argentina aquellos que más benefi-
cios económicos lograron con la timba financiera 
y con el negocio de las tasas, de la bolsa y del 
dólar. 

Este es el fundamento principal por el que el 
bloque Intransigente va a Votar por la afirmativa ' 
en general el proyecto en consideración, ade-
lantando que durante el tratamiento en r-víf- j 
cular efectuará las observaciones que estj«ítí per-
tinentes. 

Sr. Presidente (Picrri). — la palabra el 
señor diputado por la Cap'^d-

Sr. Rodríguez, Señor presidente: la i 
Cámara c o n o c í a opinión del bloque de la Unión 
Cívicn>feídica.l a raí¿ de la exposición realizada 
por-?'! sentir diputado Bagiíni en la reunión an-
terior, ' 

Hicimos hincapié en algunos Lemas que con-
sideramos centrales y decisivos para definir el 
voto de nuestro bloque. Ilabra algunas cues-
lione.í y algunos aspectos que n is parecían ab-

solutamente desaconsejables como para que 
nuestra bancada sostuviera con un volo afirma-
tivo la propuesta de reforma tributaria. 

Los principales puntos y cuestiones que nues-
tro miembro informante expusiera la semana pa-
sada, y que hoy me permito recordar, son 3os si-
guientes. En lo que se refiere a la propuesta do 
generalización del IVA, existían desde nuestra 
perspectiva dos defectos. Por un lado, dados 
los productos y las mercancías a ¡os que se ex-
tendía el gravamen, se estaba generando uñ 
incremento del nivel general de precios que a 
partir de la situación de crisis en "la que vive 
el país indefectible e inevitablemente iba a re-
percutir en el poder adquisitivo de los trabaja-
dores. Por otro lado, también conceptuábamos 
como un inconveniente que el Poder Ejecutivo 
obtuviera a través de una delegación de este 
Congreso la facultad de determinar que servi-
cios iban a estar sujetos a la tasa única del im-
puesto al valor agregado, o exentos de ella. 

Otro tema que nosotros hacíamos punto fun-
damental de nuestra disidencia se relacionaba con 
3a modificación del impuesto a los combusti-
bles. A partir de la rcformulaeión de la distribu-
ción de dicho impuesto, sosteníamos que había 
implícita una gravosa carga —una más—•• para 
el sector pasivo en la Argentina, para el conjunto 
de aquellos argentinos que han dedicado una vi-
da al trabajo y que debido a una circunstancia 
de este tipo verían agravada su situación en esta 
crisis, cuya existencia no desconocemos. Nuestras 
estimaciones indicaban que esta modificación 
habría significado detraer una suma superior a. 
los 20!) millones de dólares del sistema do segu-
ridad social. 

Otra cuestión básica de disidencia estaba cen-
trada en la dístribürt'on de los fondos derivados 
de la percepción de aquel gravamen, los cuales, 
en las m-s-tosiones que habíamos heeSo-^W»-*" 
Pod£j^Xegisíátivo iban á «contribuir al Fondo 
Transitorio para Financiar Desequilibrios Fisca-
les Provinciales y que, de acuerdo con el dicta-
men original, se destinaban en parte al Ministe-
rio del Interior y en parte a una serie de pro-
vincias. No creíamos que fuese conveniente una 
solución de tales características, porque vulne-
raba un criterio de objetividad para la distribu-
ción de dichos fondos. 

Asimismo, impugnábamos en el impuesto a las 
ganancias una serie de aspectos, pero básicamen-
te aquel que se relaciona con el gravamen a los 
contribuyentes de la cuarta categoría, es decir 
las personas físicas, puesto que afirmábamos que 
el gravamen exhibía una regresividad intrínseca 
en la mencionada categoría. liemos expHeitaclo 
algunos cálculos según los cuales, por ejemplo, 
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un contribuyente que ganara 8 millones do aus-
trales por año iba a ver incrementada la suma a 
oblar en consonancia con la nueva norma en al-
rededor del 600 por ciento, mientras que un con-
tribuyente que ganara SO millones de australes 
al año sólo se iba a ver compelido a tributar una 
suma superior en un 20 por ciento a la que de-
bía pagar según el régimen anterior. 

Estas eran las principales objeciones de fondo 
que, más allá de un análisis pormenorizado de 
la normativa, nuestro bloque planteó con un es-
píritu constructivo. Las extensas pero produc-
tivas reuniones mantenidas con los legisladores 
del oficialismo lian permitido bailar de común 
acuerdo un mecanismo de ílexibilización de la 
propuesta. 

Sabemos que el oficialismo ha decidido modi-
ficar su actitud con relación al impuesto a las 
ganancias para morigerar la regresividad a la 
que hacíamos referencia. Sabemos también que 
ha manifestado su voluntad de reformular la dis-
tribución del fondo de los combustibles para no 
penalizar aún más la situación de los sectores 
pasivos de la Argentina, y que el justicialismo 
está dispuesto a desistir de la consideración del 
impuesto al valor agregado y de la modifica-
ción de la distribución de los fondos con afecta-
ción específica a las provincias. 

Resulta de todo esto nuestra convicción más 
profunda en el sentido de que la crisis requiere 
de la unidad de los sectores populares, que el 
Congreso es el ámbito cxclujcnte para materia-
lizar los disensos y los acuerdos políticos, que es 
necesario encontrar puntos de coincidencia entre 
las fuerzas populares y democráticas para temas 
tan relevantes como son los vinculados ni finan-
cianiiento del gasto público, y que debe hacerse 
una reforma tributaria, pero que no peque de 
errónea^, como lo reconoció el señor secretario 
de Ingresos Públicos, doctor Cuello, cuando dijo 
que ésta era una reforma tributaria regresiva. 
Esto último nos lleva a sostener, al decir de los 
abogados, que a confesión de parte relevo de 
prueba. 

En consecuencia, en un gesto que creo debe 
ser valorado desde la perspectiva de la corrcspon-
sabiliclad que tenemos todos los argentinos para 
la superación de la crisis, el bloque de la Unión 
Cívica Radical está dispuesto a generar las con-
diciones para que se apruebe en general el pro-
yecto en consideración, pasando de inmediato a 
un cuarto intermedio para continuar hoy mismo 
en horas de la tarde con la discusión en particu-
lar del articulado. De este modo la dirigencia 
política habrá dado un ejemplo a la sociedad 
argentina, con lo que se rejerarquizará el Par-

lamento y se demostrará la responsabilidad con-
junta de los partidos políticos para afrontar la 
crisis con madurez. Así hallaremos los caminos 
de solución ante una grave situación económica 
que nos afecta a todos y que requiere ineludi-
blemente de esa participación para terminar con 
las manías de algunos y las pretcnsiones de otros, 
que buscan chivos expiatorios y enemigos en los 
partidos políticos populares y democráticos. 

Sr, Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: quiero ex-
plicar el sentido de las modificaciones que la 
comisión va a proponer y que han permitido 
que bancadas que no iban a votar afirmativa-
mente la propuesta ahora nos acompañen con 
su voto. 

La base del programa económico puesto en 
marcha el 9 de julio reconoce corno objetivo 
inicial el ataque frontal a la inflación. Sabe-
mos que no hay nada más inequitativo ni más 
alejado de la justicia social que la hiperinfla-
ción. Sí que es regresivo el modo con que la 
hipcrinílación redistribuye los ingresos. 

Al sector de altos niveles de ingresos, que 
tiene posiciones tomadas en activos físicos, 
en dólares o en commodities, la inflación no le 
importa porque el precio de sus bienes au-
menta con ella, A la clase media, que tiene 
auto y casa, la inflación 1c afecta sus ingresos 
fijos, pero sus activos incrementan su valor al 
ritmo de la inflación. Al trabajador que vive 
de su salario y que no tiene activos, la infla-
ción le licúa su ingreso fijo y lo va alejando 
de los bienes de consumo básico. Al desocu-
pado y al marginado la inflación lo aleja tanto 
de los alimentos que lo obliga a saquear; si 
no saquea, no come. 

Esta regresividad ele la situación liipcrinfla-
cionaria nos hizo tomar la más progresiva de 
las medidas: paralizar la hiperinflación. So 
frenó la inflación con el esfuerzo de los más 
humildes. Se lo logró por medio de las tarifas, 
porque quienes tenían dólares o cornmocliiies 
observaron cómo el dólar aumentó de 200 aus-
trales a 600. Ellos no pusieron para el ajuste, 
sino que sacaron. Fue un ajusto muy particular: 
quienes tenían, sacaron. Los que tenían dólares 
o commoditics vieron cómo sus bienes pasaban 
de 200 australes Vi 600. Los que tenían exporta-
ciones anteriores a 200 pasaron a tenerlas a 600. 
Los que tenían depósitos ajustablcs por dólar 
pasaron de tenerlos de 200 a 600. Les que per-
cibían un salario de 7 dólares pasaren a tener 
un ingreso de 58. Los que tenían una jubilación 
de 7 dólares pasaren a percibir 56. 
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'Si ajuste de la Argentina de julio y agosto 
uc muy extraño, Se trató de un ajuste en el 

que casi todos sacaban, salvo con respectó ¿i las ' 
tarifas. Aliora hay que poner Ja otra parte que no 
se puso. Viene el segundo "glup" como decía 
el señor diputado Matzlun. Por eso existe esto 
proceso tan doloroso y disputado en la econo-
mía argentina. Hay grandes resistencias a esto 
segundo "glup", porque funciona al revés. Así 
como Jas tarifas eran pagadas igual por el rico 
que por el pobre, en este nuevo ajuste el ri-
co paga muy distinto que el pobre. 

Creemos que eJio tiene que hacerse en un 
determinado contexto político. No se puede con-
cretar una transferencia de ingresos del volu-
men que se piensa alcanzar entre tarifas, im-
puestos y otras recaudaciones del Estado —el 
año próximo se llegará a 17 o 20 puntos del 
PBX— sin un acuerdo político. 

No queremos Jo que desean algunos operado-
res del mercado, que dicen que el único ritmo 
que hace falta tener es el del propio mercado. 
Existe algo más complejo que el mercado: la 
sociedad. Entre el conflicto y la armonía social, 
preferimos Ja armonía. 

Entonces, el ritmo estará dado por Ja posibi-
lidad de que Jas fuerzas políticas y sociales mar-
chen jumas en el proceso de recuperación eco-
nómica. Los reclamos sociales legítimos no son 
oposiciones salvajes al plan, pero el hecJio de 
que no lo sean no quiere decir que el gobierno 
pueda satisfacerlos. Debe categorizárselos como 
Jo que son y satisfacérselos como se pueda. 

Del mismo modo, el mercado no puede de ter-
minal' el ritmo al que tiene que conducir el go-
bierno. E l gobierno y la .sociedad determinan 
el ritmo. El mercado determina el ritmo de sus 
variables. Este es un mercado distorsionado y 
no se ha ganado Ja mayoría de edad para fijar 
el ritmo, porque cuando lo hizo, se suicidó. El 
día que al mercado Je dieron Ja libreta de en-
rolamiento y las llaves del auto y de la casa 
—fue la época de Ja libertad cambiaría— llenó 
Ja casa de "Jocas"', se emborrachó, salió con el 
auto y se embistió en la esquina. El mercado 
110 tiene mayoría de edad, tal como lo ha de- ¡ 
mostrado. Es oligopólíeo y le gustan las pro-
tecciones. Le gusta ser estatista a la hora de t 
cobrar y privalista a la hora de pagar. Es la i 
doctrina adecuada al flujo de caja de cada uno 
de Jos actores de la economía. 

Entonces, la marcha de Jos acontecimientos 
demuestra que .sigue habiendo un arte superior, 
que es la política, y una responsabilidad supe-
rior, que es del gobierno, Concretaremos una 
inerte pivyúm tributaria. Será fuerte sobre los 

Sectores de mayores ingresos. La exclusión del 
IVA y de los impuestos internos en esta etapa 
sin duda deja una presión tributaria concentrada 
sobre escasos sectores de la economía. Estamos 
hablando de 500 ó 600 millones de dólares, 
que es lo que ha quedado; 1S0 ó 200 millones de 
dólares se obtienen de Jos bancos y otro tanto 
de las empresas, más 200 millones que tienen 
que aportar las empresas líderes por el bono 
solidario. Es una presión fuerte, por lo que Jas 
resistencias, ruidos y chispazos van a continuar. 

liemos encontrado el acompañamiento de las 
fuerzas políticas y ello nos alegra. Queremos con-
seguir el reconocimiento de Jos sectores socia-

| les, especialmente del laboral, que tiene recia-
| mos legítimos, pero que debe comprender que 

acá no se trata de que el gobierno atienda el 
| interés de los poderosos o de los débiles sino el 
' del conjunto. El gobierno no puede satisfacer las 

necesidades del modo que quiere: lo hace como 
' puede, porque cuida a la sociedad del efecto 
; de la más regresiva de las acciones, que es la 

luperinflaeión. Por ello todos los días paga pre-
cios políticos —nadie lo ignora—; pero no que-

i remos pagar aquel del cual no hay retorno, que 
I es quebrar la base de la credibilidad cpie debe 

merecer el gobierno para mantener la discipli-
. na social. 

En ese marco empezamos requiriendo el 
acompañamiento do Jos demás partidos y con 
esta liase pensamos que podemos convocar a un 

1 pacto social, De los pactos sociales de ajuste y 
de aquellos de países destruidos por la hiperin-
flaeión, por la falta de inversión y por el endeu-
damiento externo, Jos actores saldrán el día de 
mañana con sabor amargo. Tendremos que ve-
lar por la equidad, y por eso reiteramos nuestro 
pedido a los demás partidos para que nos acom-
pañen. Procuramos ser flexibles en la búsqueda 
del ascsoramicnto —y lo seguiremos demostran-
do durante el tratamiento en particular—, pero 
no podemos serlo cuando decimos que en eco-
nomía no se puede hacer milagros. Si el dinero 
no entra en Jas cuentas del Estado, sale de la 
máquina de imprimir, y de esta manera damos 
una vuelta más a la amenaza del fantasma de la 
Iiiperinflación. 

Nosotros hemos preferido el duro camino de Ja 
responsabilidad, que es lo que nos hace proponer 
esta reforma al Congreso. 

Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cléricí. — Señor presidente; pertenezco al 
raleado sector de las bancadas que no son con-
sultadas solire este tema, habiendo diputados que 
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por ese motivo se han retirado del recinto; pe-
ro de cualquier manera quisiera decir un .par.'cte. 
palabras sobre el particular. ,' 

A veccs tengo la sensación de que algunos del 
nosotros escuchamos y leemos más atentamente ! 
al presidente de la Nación que ciertas personas 
que se supone que lo apoyan. Todos hemos es-
cuchado hablar al presidente de la Nación aec-rca 
de la economía popular de mercado. Cuando el 
presidente habla de esto no se refiere al régimen 
tributario sino a aquellas cuestiones que tienen 
que ver con cí mercado. 

Esta noche no estamos hablando del mercado 
sino de decisiones de gobierno, y entonces quie-
ro recordar que estamos abordando el tema de 
una reforma tributaria que estuvo en el Cougrc-
so durante 44 días antes de comenzar a ser tra-
tada y que ahora empieza a ser modificada, hn- , 
biéndose alterado previamente uno de sus objeti-
vos originarios fundamentales, que era la simpli-
ficación del sistema tributario argentino. 

Esto ha quedado total y absolutamente olvi-
dado en la discusión del tema, y también quiero 
aclarar que si el régimen tributario es una res-
ponsabilidad de gobierno, porque se refiere a los 
ingresos del Estado, hay una contrapartida, que 
son sus gastos. Estamos hablando de una reforma 
tributaria que empezaría a regir ahora, y sin 
embargo todavía no tenernos la más remota idea 
de cómo utilizará el gobierno estos recursos a 3o 
largo de 1990. Esia no es una experiencia nueva ¡ 
sino algo que se lia venido repitiendo en la Ar- 1 

gentina desde 1983. 
Teniendo en cuenta que no se ha modificado 

ninguna cuestión de fondo, excepto algunas de 
las buenas intenciones que se vislumbraron en un 
comienzo y que van quedando en el camino; 
que no se introdujeron modificaciones respecto 
ce determinados tributos severamente objetables 
a nuestro juicio, como por ejemplo el que grava 
los activos y no considera los pasivos, cuando 
todos los argentinos concordamos en la necesidad 
de que se produzcan inversiones para generar 
crecimiento y empleo, y que esta reforma in-
volucra gravámenes de dudosa constitueionalidad 
porque pertenecen a un campo que corresponde 
a las provincias o incurren en abiertas contradic-
ciones con nuestra Carta Magna, no podemos 
variar la posición que ya expresamos en c-stc re-
cinto y no apoyaremos este acuerdo celebrado 
entre los denominados partidos populares. Les 
deseamos éxito, y esperamos encontramos aquí 
nuevamente en oportunidad de debatir la forma 
en que se gastarán estos recursos. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkiu. — Señor presidente: según t 
acuerdo alcanzado previamente al inicio de csí 
reunión, durante la consideración en particu-
lar la bancada Justieíalista solicitará que so 
tengan por retirados del dictamen el articule 
87, de prórroga de los tributos previstos e; 
los artículos 2% 39, 4?, &> y &> de la ley 23.562 
y los artículos referidos al impuesto al valor 
agregado. 

Se trata de dos gravámenes de particular im-
portancia dentro de este proyecto de reforma 
tributaria, pero pediremos su retiro a la espere, 
de que se logren los acuerdos a ios que toda-
vía no hemos pedido arribar. 

Sr. Presidente (Picrri). — Tiene la palabra -el 
señor diputado por Tucumán. 

Sr. Avila GiiHo. — Señor presidente: siguiendo 
la trayectoria del Partido Defensa Provincial 
Bandera Blanca, que es un eminente defensor 
del federalismo económico, no apoyaremos 
propuesta formulada por el señor diputado Man-
zano con respecto a esta ley ómnibus de tribu-
tos. Por lo tanto, nos opondremos a cualquiera 
de los gravámenes que se pretende imponer por 
medio de esta norma poique nosotros deseamos 

.fundamentalmente la recuperación de la potes-
tad impositiva de las provincias conformo lo dis-
pone la Constitución Nacional. 

Sr. Presidente (Pierri).— Tiene la palabra o! 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Señor presidente: tal 
como Jo señaló el señor diputado Maíácin, se 
ha acordado que se retiren del dictamen las dis-
posiciones por las que se modifica el impues-
to al valor agregado y los artículos 86 a 89 del 
título X, '"'Otras disposiciones" que traían de la 
prórroga de la ley de creación del Fondo Tran-
sitorio para Financiar Desequilibrios Fiscales 
Provinciales y su eventual redistribución. 

De la misma manera', el convencimiento co-
lectivo de la Cámara indica la voluntad de las 
fuerzas políticas mayoritarias da modificar ja ley 
de combustibles, a efectos de evitar la detrac-
ción de fondos al sistema de seguridad social, 
y las escalas del impuesto a las ganancias en 
relación con las personas físicas, a fin de eli-
minar de este gravamen un condimento de re-
gresividad. 

Teniendo en cuenta este convencimiento, no 
podemos dejar ele agregar un par de palabra., 
a las manifestadas por el señor diputado Man-
zano y un breve comentario con respecto a las 
últimas expresiones del señor diputado Cléricí. 

No habrá forma de producir un ajuste en una 
sociedad democrática si ésto no. está acompa-
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nado simultáneamente por políticas de compen-
sación social. Es una propuesta contra natura 
la que se formula en el sentido de que el ajuste 
sólo es posible mediante mecanismos relaciona-
dos con el funcionamiento de precios clave de 
la economía, Sería un despropósito no contar 
con políticas sociales activas para atender los 
requerimientos de los sectores más desprotegi-
dos. Esto guarda relación con nuestro intento 
do la semana anterior de solicitar informes al 
Poder Ejecutivo —invitando para ello al señor 
ministro de Salud y Acción Social— sobre anun-
cios públicos referidos a la eliminación del PAN 
y del Bono Solidario. 

Nosotros ponemos una luz roja: o en la Ar-
gentina la Eoeicdad democrática encuentra me-
canismos aptos, directo;,, rápidos, ágiles y efi-
cientes para atender a los sectores más clespru-
íegidos, o aquella sociedad vendrá de la mano 
de altísimos grados de conflicto social. 

Deseo hacer un comentario adicional: no nos 
dejemos encandilar por el título relacionado con 
el gravamen sobre el sistema financiero inten-
tando creer que esta suerte de impuesto al valor 
.agregado significa que la carga tributaria para 
financiar genuinamente el gasto público será sol-
ventada y sostenida por los titulares de las enti-
dades financieras. Como bien explicara el señor 
diputado BagJini, existirá algún grado de trasla-
ción: hacia adelante, a las tasas activas que van 
a ser cobradas en el sistema, y hacia atrás, a las ; 
tasas pasivas que son pagadas a los depositantes. I 
Si 3a traslación se produce hacia atrás, se castiga 
la monetización, del sistema, que es un objetivo; 
si se efectúa hacia adelante, se incrementará el 
costo del crédito en la Argentina. Ninguna de 
Jas dos alternativas es buena compañera o con-
sejera en una etapa de recuperación económica. 

Por otro lado, además de osa traslación hacia 
las tasas activa o pasiva, con los efectos que he 
señalado, puede suceder algo mucho peor: que 
los sectores financieros, tan hábiles y ágiles para 
encontrar un atajo, terminen hallando la forma 
do evadir esto vía Montevideo o mediante algún 
otro mecanismo; en consecuencia, no sólo 310 re- j 
candaremos sino que también el remedio será 
peor que la enfermedad. 

Mi último comentario guarda relación con la 
administración tributaria; quienes aquí estamos 
sabemos lo díiicil que resulta esta tarea. Las de-
cisiones cconójnicas son muy distintas de las po-
líticas, porque cuando uno toma una decisión po-
lítica lo único quo hace falta es la convicción 
para llevarla adelante; en cambio, cuando se 
adopta una decisión do carácter económico no 

basta con la convicción o la voluntad, ya que em-
piezan a jugar los actores sociales. 

Cuando el 12 de diciembre de 1983 el doctor 
Ali'onsín decidió procesar a los comandantes poi* 
la represión ilegal y el terrorismo de Estado, bas-
tó firmar el decreto respectivo; a la inversa 
y en las antípodas, cuando el doctor Menem de-
cidió indultarlos, firmó y se acabó la discusión, 
con Jas consecuencias que ello acarreó. 

No hace falta que digamos que las íncerlídum-
bres económicas o los saltos' del dólar tienen que 
ver con cuestiones económicas; pero también 
se relacionan con cuestiones políticas, y una de 
las causas fundamentales de la inccrtidumbre po-
lítica tiene que ver con las repercusiones que 
provocan las decisiones que en materia militar 
tomó el gobierno, La actividad gimnástica de los 
"eni-apintada" o los ejercicios do fin de semana 
en Lujan generan ineertidumbre política y tie-
nen consecuencias económicas. 

Las fuerzas políticas deben extraer de estas 
situaciones la siguiente conclusión: o hay un po-
der político lo suficientemente fuerte como para 
disciplinar a los sectores del privilegio, o a la 
Argentina le ocurrirá lo del suplicio de Túpac 
Amaru, es decir, cada uno tirará para su lado, 
con lo cual corremos el riesgo de que la sociedad 
democrática que entre todos estamos constru-
yendo termine siendo descuartizada, porque 110 
bastan la legitimidad popular ni el misterio o el 
carisma de un presidente; lo que aquí hace falta 
es poder político. Esto es una balanza: si el po-
der político se debilita, se fortalece el poder de 
las corporaciones. 

Es cierto que Jas corporaciones siempre van 
a existir, pero en la Argentina hay un desafío 
inconcluso, cual es el de hacer posible la cons-
trucción de un sistema dual donde los grujios 
sectoriales se hallen subordinados al sistema pu- -
Jítíco. Ese es el desafío pendiente de los diri-
gentes políticos. Tenemos responsabilidades in-
soslayables; una do ellas es demostrar que so-
mos capaces de cristalizar el desafio ai que 
hacia referencia. Además, debemos demostrar 
que somos lo suficientemente dúctiles como 
para encontrar los caminos de coincidencia, sc¿ 

parando las cosas que nos diferencian. 

¿Acaso no sabemos que en este país hay quie-
nes quieren poner el palo en la rueda del en-
tendimiento político entre los partidos? Están 
aquellos que trabajan todos los días para hacer 
que los políticos y los dirigentes sean algo 
subalterno en el país. Están quienes nos quieren 
hacer creer que la dirigencia política sólo está 
para ver qué cargo ocupa en una determinada 
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lisia, Esto nos obliga a encontrar los acuerdos 
políticos que nos lleven a superar la crisis. Y 
'(i ocurrido esta noche debe ser tomado como 
un ejemplo de la niad.urez.de Ja dirigencia po-
lítica. No debe ser visto como un acto espas-
módico, fruto de lina situación numérica cir-
cunstancial, sino como el resultado de una con-
vicción que todos tenemos en. el sentido ele 
cumplir ;i ultranza y hasta Jas últimas con.-.r-
euencias los objetivos fijados. 

Finalmente, deseo expresar que el señor dipu-
tado Clérici no debe ver como una actitud ver-
gonzante su alianza política con el peronismo; 
debe asumirla o dejarla, porque no puede venir 
a decir algunas veces que estamos en una revo-
lución productiva, y en otras -oportunidades ex-
presar que todo está muy mal. olvidándose de 
que el partido que él preside tiene vinculación 
con el gobierno.; (Aplausos.) 

: Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: afirmo que 
no vamos a votar para presidente por el señor 
diputado Jesús Rodríguez, aunque tenemos que 
reconocer la madurez de su pensamiento y la 
honradez puesta al servicio de las instituciones 
democráticas. 

En nombre del señor diputado Estévcz Bocio, 
solicito que se inserte en el Diario de Sesiones 
el discurso que él hubiera debido pronunciar 
con referencia al asunto en tratamiento. Asi-
mismo, solicito la inserción de' mi propio dis-
curso, que por razones de brevedad he optado 
p"or no pronunciar. 

Sr. Presidente (Pierri). — Oportunamente se 
soinKerán al pronunciamiento do k Honorable 
Cámara los pedidos de inserción formulados por 
los señores diputados. 

£r Clérici. — Pido la palabra. 
Sr, Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Clérici. — Sólo quiero agregar una breve 

aclaración a los piropos que se acaban de decir. 
No sé a qué diputado pudo haberse referido el 
señor diputado Rodríguez, pero afirmo que 
quien habla tiene solamente dos alianzas: una 
con la Ucedé y la otra con el pueblo que lo 
voló. 

Sr. Rodríguez (Jesús). — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pierri). — Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Rodríguez (Jesús). —Al igual que luicr. 

unos instantes lo hiciera el señor diputado Aram 
buril, aclaro que el señor diputado Ba^líni —que 

lamentablemente no S(. i 
sesión, aunque estuvo tnl , - • l»('sci1)(. 
(O todo el d í a - O i ^ f ^ o cs( l í '1 f-s¡ 
Cióli en este recinto s o ] . '' ú!(¡m ' , 
Diario de Sesiones de ^ ^ «is o L ' " ^ « 

^ solicitar T 'n i ; i inten Sesiones de t ( , , . ' m s W c ¡ ó " 
,liento, por , 0 ^ ^ r e m ^ ' 

Diario de Sesiones de i 0 x . 
en tratamiento, por 10 f J M ( 1 0 sJ 
ahora en su nombre. 1 

Sr. Presidente (Pierrj) <-, 
. las manifestaciones de I o / ^ " ^ " ^ o , , , 

Se va a votar 0 n ^ ^ " « * < * d i p u l a d o s 
Comision de Presupuesto v H . l c l a n i f l " de i 

y i i a e j e n d a 
Resulta ; , f i , m ; u i v a 

K E . \ u x c i a 
Sr. Presídeme (Pierri). Señor v 

señor diputado Zésar Augusto w 0 ,?ulad<>s-' <•} 
lado la renuncia a su banca ' ' a « C u -
cuyo texto se dará lectura J o l l t e de 

Ó c • • Por Secretaría 
Sra. Secretaria (Pérez Pardo).— Dice así: 

Buenos Aires, 25-de 

presidente ríe hi Uor.^L'c r '„ 

De mi mayor cons-ideraciór S/D. 

Me dn.jo a usted y por sa intermedio a todos ]<* 
miembros de esa Honorato Cámara, con ,1 „ y " V 
formahzar mi renuncia n la banca de dipulaeiode 
Nación para cuyo cargo fui postulado por ia "Unión Ci-
wca Radical de Fovmosa y consagrado en 1« <•!- w c , . -
generales del 6 de septiembre de Í8S7. 

Motiva esta determinación la imposibilidad maU-i-i 
de desempeñar con dedicación, cíiciencia v rcsponsaHh-
dad las funciones' que ian alta investidura impone, de-
bido a que simultáneamente ejerzo desde el 1'.' .de julio 
del corriente año el caigo de preside:.1 o dd comité p- -
vincial de mi partido. 

Naturalmente, ese. estado de injai^Li.".-tún coma r< -
sallado do mis gestiones me fue generando un dilema 
cuya salida, necesariamvnte, dsbia pasar por la renuyici: 
a uno de los cargos que ostento. 

ÍEn tai sentido Jic resucito, no sin antes .-ina?¡V.ar ía 
cuestión en profundidad, privilegiar la conducción par-
tidaria que, desde mi óptica, impone en la actualidad 
una dedicación poco menos que exclusiva. 

Creo sinceramente que todos les radicales somos cons-
cientes del especial momento por el que atraviesa jur-v 
Iro centenario partido. Es imprescindible reorganizarlo y 
movilizarlo para neutralizar esa pérfida campaña de 
desprestigio desatada por sectores que con segundad m-
pueden, como el radicalismo, baccr gala de tradición 
democrática. 

Por tales razones v en la inteligencia de que los par-
tidos políticos constituyen las bases de susícnUica n iU. 
las instituciones republicanas, he aduptado esta dclernn-
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nación que me permitirá contribuir, desde mi distrito, a 
que el radicalismo siga siendo alternativa de gobierno 
en todo el país. 

Sólo me resta agradecer las atenciones recibidas de 
los señores diputados, muchos de los cuales me lian dis-
tinguido con sincera amistad. A lodos les deseo el mejor 
de los éxitos para que prestigien a esta Honorable Cá-
mara en el trascendente cometido que le tiene asignado 
nuestra Constitución y el pueblo argentino en su con-
junto. 

Saludo al señor presidente con distinguida consi-
deración. 

Zcsar A. Loza. 

S". Presidente (Pierri). — En consideración. 

Se va a votar si se acepta la renuncia pre-
sentada. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri), — Queda aceptada la 
renuncia. 

3 
M O C I O N D E O R D E N 

Sr, Matzkin. — Pido la palabra para formular 
una moción de orden, 

Sr. Presidente (Pierri). — Para una moción do 
orden tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa, 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: liago moción 
de que la Cámara pase a cuarto intermedio bas-
ta la hora 16. 

Sr. Presidente (Pierri). — Se va a votar la mo-
ción formulada por el señor ilimitado por La 
Pampa. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pierri). — Invitó a la Honorable 
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta luego 
a la hora 16. 

—Se pasa a cuarto intermedio a Ja Iiora 
0 y -13 del día veintinueve. 

L o r e n z o D . C k d u o l a . 
Director del Cuerpo ele Taquígrafos. 


